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Pasa al Despacho. Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En consideración a que el escrito de subsanación presentado fue extemporáneo, 
teniendo en cuenta que el togado tenía hasta el 24 de febrero de 2022 para 
presentarla, empero, se tiene que la parte actora dejó vencer el término en 
silencio, presentando un escrito de subsanación el 03 de marzo de 2022. Lo 
anterior, conlleva a que se tenga como no subsanada la presente acción 
impetrada por OSCAR JULIAN NAVARRO POVEDA, y se ordena el rechazo de la 
demanda y la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 
Notifíquese,            
 
 
   

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notifica en estados del 5 de abril de 2022 
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